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El memorialista del escrito que antecede (archivo 02, C.1- expediente digital) 
estése a lo dispuesto en autos del 6 de marzo de 2020 (fls. 33, C.1 y dl. 18, 

C.2 expediente físico) mediante los cuales se resolvió sobre la liquidación del 
crédito y la solicitud de secuestro presentados por el extremo actor.  
 

NOTIFÍQUESE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 01 de septiembre de 2021 
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